
RESOLUCiÓN SGA W 60y /; t( EXPEDIENTE N° 1436/1999

BUENOS AIRES,) L(. DE ABRIL DE 2014

Vista la Resolución N° 2177/1999, mediante la cual se le

asignó a la Dirección de Administración un Fondo de Caja Chica, y;

CONSIDERANDO:

Que la citada dirección solicita una ampliación en el monto

asignado para dicho fondo.

Que el monto asignado mediante la Resolución N° 2177/99 no

cubre en la actualidad las necesidades operativas y de carácter urgente, para

solventar las erogaciones.

Que en virtud de lo expuesto y con el objeto de posibilitar una

mayor agilidad y eficacia en el desarrollo de sus tareas resulta necesario

ampliarlo.

Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por Resolución N° 712/11;

SE RESUELVE:

Modificar parcialmente la Resolución N° 2177/99 en lo que

respecta al monto asignado, quedando el mismo en la suma de Pesos Diez

mil ($ 10.000.-) para la atención de las erogaciones de carácter urgente, en

el marco de sus misiones y funciones.

Regístrese, comuníquese, publíquese en el portal de la Corte Suprema de

Justicia de la Nación en Internet y gírese a la Dirección de Administración.
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